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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 22-nov-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2747  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Luz Angela Zapata Domínguez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00440-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Fue allegado corro de la apoderada del extremo demandante aportando la notificación de la 

demandada y solicitando se proceda a emitir providencia que ordene seguir a delante la ejecución. 

 

Revisado el presente asunto, se tiene que si bien es cierto se aportó la notificación de la 

demandada, no se ha procedido a dar cumplimiento al  numeral sexto del auto que emitió orden de 

pago. 

 

Por lo tanto habrá de requerise a la mandataria judicial para que se sirva dar cumplimiento al 

numeral sexto de la citada providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, con el fin de que se sirva de dar 

cumplimiento al numeral sexto del auto que emitió orden de pago, allegando en físico el título valor 

(pagaré) al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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